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RESOll.UCIÓN MEDIANTE LA CUAL El ~LENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE IP MATRIX. S.A. DE C.V. Y KIWI NETWORKS, S.A.P.I. DE C.V., APLICABLES 
DEL6 6E FEBRERO AL31 DE DICIEMBRE DE 2019. 

ANTECEDENTES ( 
\ / ~ \ 

1.- Klwl Networks, S.A.P.I. de C.V. (en lo sucesivo, '"Kiwl Networks·), -es un concesionario 
que cuenta con la autorización para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones al amparo del título de concesión otorgado conforme a la 
legislación aplicable e Inscrito en el Registro Público de Concesiones del Instituto 
F~detal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, ~I "Instituto"), 

11.- IP -Matrlx tA de C.V. (en lo SJJce,sivo, "IP Mdl,rlx'~, es un concesionario que cuenta 
cot¡1 la autorizaciQD para instalaT, operar y explotar una red pública de 
teleco~unicaciones al_ amparo del título de concesión otorgado conforme a la 
legisjoción a~llcable e inscrito en el Registro Público de Concesiones del Instituto. 

111.- Metodología para el cálculo de costos de Interconexión. El 18 de diciembre de 2014, 
se publi~ó- en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el 
"ACUERDO mediante el cudl-el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite la metodología para el cálculo de costos 6e interconexión de conformidad 
con la Ley Fed~ral de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediqmte 
Acuerdo P/IFT/~~T/161214/27Z_(en lo-Sucesivo la :Metodología de Costos"), 

IV.- Sistema Electrónico de Solicitudes de lnterconexló~. El 29 d~ diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitades de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión ( en lo sucesivo, el 
"SESI"), \ '\ 

1 \ 

~ 

V.- Procedimiento de resolución de condiciones de Interconexión no convenidas. El 24 
de septiembre de 2018, el representante legal de-Kiwi Networks presf ntó ante el 
Instituto escrito mediante el cual solicitó su intervención para resolver los términos, 
tarifas y condiciones que no f?Udo convenir con IP Matrix para la intercon~xión de 
sus\respectivas redes públicas de telecomunicaciones, aplicables para los periodos 
2018 y 2019 (en lo sucesivo, la "Solicitud-de Resolución"), --
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La Solicitud de Resolución se admitió a trámite asignándole el número de expediente 
IFT/221/UPR/DG-RIRST/256.240918/ITX. El procedimiento fue sustanciado en todas y 
cada una de sus etapas en estricto apego a lo ests:iblecido en el artículo 129 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTR"). Lo 

1 cual se. encuentra plenamente documentado en las constancias que integran el 
expediente administrativo en comento, mi~mo que ha estado en todo morhento a 
disposición de las partes, las cuales tienen pleno cónocimiento de su contenido. 

" ' 

Es así que con fecha 17 de enero de 20-19, el Instituto notificó a las partes, 
respectivamente, que el procedimiento guardaba estado para que el Pleno del / 
Instituto dictase la resolwción correspondiente. 

' . 

VI.- Publlcaclón de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión para 
él año 2019. El 13 de noviembre de 2018 se publicó en el DOF el "ACUERDO mediante 
el cual el \Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las 

--l., 

Condiciones Técnicas Mínimas para la interconexión entre concesionarios que 
operen redes públicas de telecomunicaciones 

I 
y determina las T~rifas de 

Interconexión resultado de la Metodología para el Cálculo de Costos de 
Interconexión que estarán vigentes del 7 de enero al 3 7 de diciembre\ de 20 7 9", 
aprobado mediante Acuerdo P/IFT/311018/656 (en lo sucesivo, ei"'Acuerdo de CTM 
y Tarifas 2019"). 

/ 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 
\ ( 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Competencia .del Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado B 
1 

fracción 11, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es 
un órgano público/ autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la 
competencia y_el desarrollo eficiente de lasJelecomunicaciones y la radiodifusión en el 
ámblt~ de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos que fijan la 
LFTR y demás disposiciones aplicables. Asimismo, el lnst~uto es la autoridaGI en materia 
de compete~cia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, e¡ 
cual se encargará de regular de forma asimétrica a los participantes en estos mercados 
con el objeto de eliminar efic

1
azmente las barreras a la competencia y la libre 

concurrencia. < 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X,\17, fracció~ 1 y 129 de la LFTR, el Pleno 
del Instituto está fac_LJltado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 

/ 
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establecer los términos, condiciones y tarifas de interconexión que no ,~ayan podido 
convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 
vez que se solicite su intervención. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
Instituto es competente pare emitir la presente Resolución que d~termlna los términos, 
coddlclones y tarifas de Interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el presente procedimiento. / 

1 \ 

SEGUNDO. - lmportal'),Gla y obligat6riedad de-la lnt~rconexión e Interés Público. El artículo 
6, apartado B, fracción_JI de la Constituclór:i_ establece que las telecpmunicaciones son 
servicios públicos de interés general, y es el deber del Estado garanti~ar que se presten-

__en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
' ' 

convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarlas. 
/ / 

Por su parte el artículd 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala que las 
telecomunlcaclones son servicios públicos de inte~és general; y que corresponde al 
Estado ejercer- la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación 
y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos el Instituto establecerá 
condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios en términos 
de lo-establecido en los artículos 7º, 124 y 125 de lq LFTR. 

'¡ 

Por ello, el legislador establecig (i) la obligación de todos los concesionarios que operan 
redes públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la lnterconex.ión e lnteroperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 
de la LFTR; (il) la obligación de los concesionarios de redes públicas de interconectar sus 
redes de conformidad con lo esta9lecido en el artículo 125 de la LFTR, y (lli) que dicha . 
lr¡terconexión se realice en condiciones no discrimlnatprlas~Jransparentes y basadas en 
criterios objetivos. \ 

" Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de observar el 
;Instituto a efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos fines dispone 
que los concesionarios que operen redes públicas de telec;·munlcaciones, deberán 

/ / 

Interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
1 

sesenta días naturales contados ·0 partir de que, sea presentada la solicitud · 
( -

correspondiente. Esto es, los/concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
tienen la libertad de Q_egoc:;iar los términos, condiciones y tarifas 

1
d~ la Interconexión, a 

t~evés del SESI, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al efecto suscriban, sin 

. (/ 

r 1 / 

'\ embargo, de no convenir, podrán sollcitap la intervención dyl Instituto para que éste / 
\\x:ietermine los términos, condiciones y tarifas no convenidas. 
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En virtud de¡ lo anterior, se indica que:~(i) los concerionarios están obligados a 
interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) 
transcurridos los sesenta ~60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un 
acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 
interconéxión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya concluido el periodo de sesenta (60)\días naturales. 

~ 

En cohs~cuencia, en autos está acreditado que Kiwi Networks e IP Matrix tienen el 
carácter de concesionarios que operan una\~ed pública de telecomunicaciones y que 
efectivamente Kiwi Networks requirió a IP,Matrix el inicio de negociaciones para convenir ,' 

\ 

los, términos, condiciones y tarifas de interconexió~, según se desprer1de de los 
Antecedentes 1, 11 y V de la presente Resolución, 

/ ' 

Por ello, conforma_al artículo 124 de la LFTR Kiwi Networks e IP Matix están obligados a 
garantizar la eficiente intéfconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo 
-que estipule los términos, condiciones y tarifas apliéables. ~ 

TERCERO.- Valoración de pruebas. En términos generales la prueba es el medio de 
demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un bcto. Es así que, 
dentro del procedimiento de mérito, la prueba cumple la siguiente función: i) fija los 

' I . 
·, hechos materia del desacuerdo, y ii) generar certeza acerca de lds afirmaciones y 

alegaciones de los concesionarios sujetos del de.sacuerdo. 
/ 

Por su parte¡la Ley Federal de Proóedimiento Administrativo (en lo sucesivo "LFPA") y el 
Código Fed~ral de Procedimientos Civiles (en-lo sucesivo, la "iCFPC") establecen que en 
los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 
confesional de las autoridades. Asimismo,. establece en cuanto a .su valoración que la 
autoridad goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las pruebas rendidas; 

I • 

para determinar el valor de las mismas, y para fijar el resultado final de dicha valuación. 
'. ' 

En tal sentido y en virtud de\que Kiwi Networks no presentó pruebas, el Instituto valora)as 
pruebas ofrecidas por IP Matrix en los siguientes términos: 
\ / 

l. Respecto de la instrumental de actuaciones, consistente en todo lo actuado en 
el presente procedimiento, se le da valor prop_atorio al constituirse dicha prueba 

1 con las constancias que obran en el sumario y en términos del principio ontológico 
de la prueba, conforme al cual lo ordinario se presume.\ 

\ 1 
I 
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En relación con la presunclonal, en su doble aspecto,. legal y humana, se le da 
valor probatorip en términos de los artículos 197 y 218 del CFPC al ser ésta la 

( 

bonsecuencla lógica y natural de hechos conocidos y probados al morQento de 
hacer la deducción respectiva. \ 1 

CUARTO. - Condiciones no convenidas sujetas a resolución. En su Solicitud de Resolución, 
Kiwl Networks plantea los siguientes términos, condiciones y tarifas de Interconexión que 
no pudo convenir con IP Matrix: / 

" Servicios solicitados: 
a. Conducción de tráfico, que Incluye su originación y terminación, 

) llamadas y servicios de mensajes cortos. "' 
así como 

---
b. Enlaces de transmisión. 
c. Puertos de acceso. 
d. Seña/lzación. 
e. Tránsito. 

~ ' 

f. Coubicactón. \ 

~qs servicios solicitados, corresponden para el periodo del 1 º (primero) de enero al 31 (treinta 
y uno) de diciembre del 2018 (dos mil dieciocho) y del 1º (primero) de enero al 31 (treinta y 
uno) de diciembre de 2019 (Dos mil diecinueve). "--- ~ 
Kiwl Networks solicita la aplicación de las tarifas siguientes: 

\ 
1. Kiw/ Networks pagará por la terminación en la red de IP Matrix 

\ ~ 

/ 

/ 

\ 

a. Para el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018 

1 i. Por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos será de $0.002836 
(cero punto cero cero dos ocho tres seis) pesos M.N. por minuto de interconexión. 

\ b. Para el periodo comprendido del 1 de enero al131 de diciembre del 2019, para los 
servicios referidos anteriormente, se considerarán las tarifas publicadas por el Instituto 
Federal de Telecomunicaclones, conforme al artículo 137 de la LFTyR. 

2. IP Matrix pagará por la terminación en la red de Kiwi Networks. \ 
\ 

a. Por servicios de Terminación del servicio local en usuarios fijos: 
/ 

l. Para el periodo comprendido del 1 de enero al 31 qe diciembre del 2018, será de 
$0.002836 (cero punto cero cero dos ocho tres seis) pesos M.N. por minuto de 
Interconexión. 

b. Para el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 2019, para los 
seFViclos referidos anteriormente, se considerarán las tarifas publlcadas por el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, conforme al artículo 137de la LFTyR. 

3. Las anteriores tarifas ya Incluyen el costo del puerto de interconexión. 

4. Dichas tarifas no dyberán Incluir ningún sobre cargo por intentos. 

Las anteriores tarifas deberán ser calculadas con base a la suma de Je¿ duración real de 
la llamada, medida en segundos considerando el tiempo que transcurre entre que 9e 

~\ 

\ 
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completa la lfOJTlada al ser recibida y contestada por el destinatario de esta y hasta que 
dicha corr¡,unicaclf n se interrumpe. 

I 1 

6. La interconexión a efectuar será de manera indirecta, siendo el operador preponderante 
quien tenga la obligación de transportar el servicio de la recj; de origen a la red 

terminante. " 

Cabe señalar que, en su escrito d~ alegatos, Ki'(Vi Networks adicionó como condición no 
convenida con IP Matrix la firma de convenio de interconexión Indirecta y sus anexos, sin 

\ 

embargo, debe precisarse al momento de manifestar dicha pretensión, la etapa 
procedimental correspondiente a la fijación de la Litis en el presente procedimiento 
había fenecido; razón por la cual, esté" Instituto se encuentra impedido para 
pronunciarse respeto de dicha condición. 

/ 
/ 

PQr su p~}te, IP Matrlx en su escrito de respuesta no señ~ló condiciones adicionales que 
no haya podido convenir con Kiwi Networks. 

1 
Al respecto eJ artículo 129 de la LFTR señala que los concesionarios que operen redes 
públicas de -telecomunicaciones deberán interconectar /sus redes, y a tal efecto, 
suscribirán un convenio en un plazo no mayor de'sesenta días naturales contados a partir 

~ 

de que uno de ellos lo solicite. Asimismo, s~ñal9 que en el caso de concesionarios cuyas 
redes públicas de telecomunicaciones se encuentren interconectadas y con motivo de 
la terminación de la vigencia de sus convenios puedan acordar nuevas condiciones de 
Interconexión) no exista acuerdo entre las partes deberán prEpsentar ante el lnstlt~to sus 

- / / 

solicitudes de resolución sobre el desacuerdo de interconexión. 

\ 
De lo anterior se desprende que el convenio que a tal efecto suscriban las partes deberá 
permitir la prestación de los servicios de interconexión entre sus redes públicas de 
telecomunicaciones sin que existan eleme,ntos pendientes de acordar p9ra el periodo 

/ de referencia. De la misma forma, la resolució~ que emita el Instituto a efectcb de resolver 
\ . 

sobre las condiciones no convenidas deberq' operar en el mismo sentido, de tal form9 
que, una vez q~e ésta seQ emitida por la autori~ad no existan elementos pendientes de 
definición que Impidan la prestación de los servicios. 

/ 
) 

Es así que el Instituto deberá resolver integralmente sobre los términos, tarifas y 
condiciones que no hayan podido convenir las partes durante los sesenta días nqturales 
que tienen para suscribir el convenio. 

I 

Por lo que en términos del artículo 129 de la LFTR es procedente resolver las condiciones 
solicitadas por ambas partes , __ 
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Con relación a la condición no convenida solicitada por Kiwi Networks en el i~ciso a), en 
,el sentido de resolver la farira por el servicio de origiDación, cabe señalar que el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
establece las disposiciones que deberán cumplir los concesionarios que presten servicios 
públicos de telecomunicaciones a través de redes públicas de telecomunicaciones, 

1 / 

derivado de la obligacióh-de abstenerse de realizar cargos de larga distancia nacional ,--

a usuarios por las llamadas que realicen a cualquier destino nacional a partir del 7 de 
enero de 2075", publicado el 24 de dici19mbre de 2014 en el DOF, estableció a la letra lo 
siguiente: ~ 

\ 
"Novena. Presuscrlpclón. Se elimina lo Presuscr/pción y el Servicio de Selección por 
Presuscripción. Los concesionarios de redes públicas de te/ecomunicacioRes que presten 
Servicio Fijo, Servicio, Móvilp ambos serán/fésponsab/es de conducir las llamadas originadas 
por sus clientes hasta el déstino o entregar la comunicación a la red o combinación de redes 

• 1 
que puedan terminar/a." \ -

En tal virtud, se observa que a partir del l de enero de 2015 SEp eliminó el servicio de 
selerción por presuscripción, por lo que tanto Kiwl Networks como IP Matrix son 
responsables de conducir las llamadas originadas por sus clientes hasta la red de destino, 
es así que la determinación del servicio de originación no es procedente al tratarse de 
un servicio que ya no es vigente para los concesionarios que no son integrantes del 
Agente Económico Preponderante en el sector de telecomunicaciones. 

( 

Con relación a los servicios de Tránsito y Coubicación solicitados por Kiwi Networks en los 
Incisos e) y f), se se9ala que el artículo 127 de la LFTR establece a)a letra lo siguiente: 

1 

/, "Artículo 127. Para efectos de la presente Ley se considerarán servicios de lnterconexióh, entre 
otrqs, los siguientes: 
l. Conducción de Jráfico, que incluye su orlginaclón y terminación, así como llamadas y 

\ servidos de mensajes cortos; 
//. Enlaces de tranimisión; •. -
111. Puertos de acceso; ...... 
IV. Señalización} 
v. Tránsitó; \ 
VI. Coub/cacipn: 
( ... )"/ 

En este sentido y de conformidap con el artículo 133 de la LFTR, la prestaqión de todos / 
los servicios de Interconexión señalado1' e,n el artículo 127 será obligatoria para el agente 
económico preponderante, y los señalados en las fracciones I a IV de 

1
dicho artículo 

serán obligatorios para el resto de los concesionarios, por lo que, dado que Kiwi Networks 
../ '. 

IP Matrix no forman parte integrante del agente económico preponderante, no estári 

\ 
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obligados a prestar los servicios a los que se refieren los numerales V y VI 9e1 citado J 

artículo 127, en virtud de lo anterior corresponderá a cada concesionario negociar con 
aquella red obligada a prestar~e1 servicio de tránsito y coubicación, aquellos términos, 
condiciones y tarifas aplicables a la-r;;,restación de dichos servicios, lo cual no es materia 

\ / 

del presente desacuerdo de intercpnexión. 

Cabe señalar, que las condiciones plantea_gas por Kiwi Networks en lo~ Incisos l y 2 de 
su Solicitud de Resolución respecto a las tarifas aplicables al periodo 2018, dado que no 
existe 1~na previa formalizaciéR~del servici~ de interconexión entre Kiwi Networks e IP 
Matrix, este Instituto no se pronuncia al respecto de dicha solicitud. 

/ 

En virtud de lo anterior, las condicion~s no convenidas planteadas por las partes, sobre 
las cuales se pronunciará el Instituto, son las siguientes: 

1 

a) La int<;Hcon~xión indirecta entre las redes de Kiwi Networks e IP Matrix. 

b) La tarifa de interconexión que haorán de fagarse de manera recíproca Kiwi 
Networks e IP Matrix por el Servicio de Terminación del Servicio Local en usuarios 
fijos aplicables para el periodo 2019. ¡ 

c) El c<fllculo para el pago de las contraprestaciones. 
\ ( \ 

d)-S~rvicios de interconexión de mensajes cortos, enlaces de transmisión, puertos de 
acceso y señalización. 

' 

Es así que en términos de lo previsto en'el artículo 129 de la LFTR, se procede a determinar 
las condiciones de interconexión antes indicadas. 

1.- Interconexión Indirecta 

Kiwi Networks solicita se lleve a cabo la intercbnexión de manera indirecta. 

Consideraciones del Instituto ---- / 

El artículo 125 de la LFTR establece que los concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones estdrón obligados a interconectar sus redes con las de otros 
concesionarios en; condiciones no discriminatorias, transparentes, basadas en criterios 
objetivos y en-estricto cumplimiento a los planes que eh la materia establezca el Instituto. 

/ 

/ ) 
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Asimismo, la fracción I i:lel artículo 118 dispone que los concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones deberán interconectar de manera directa o Indirecta 

/ / 
susrredes con las de los concesionarios que"lo solicitE?n, por medio de servicios de tránsito 

' que provee una tercera red y abstenerse de realizar actos que la retarde, obstaculicen 
o que implique que no se realicen de manera eficiente. 

' ( 
Ahora bien, d~ conformldael con ~ artículo 124 de la misma ley, dicha interconexión se 
realizará en est~icJo cumplimiento a los planes técnicos fundamentales que al efecto 
emita el Instituto. 

) 

En ese sentido, el artíGulo 6, fracción 1, inciso c) del Plan Técnico Fundamental de 
\lntyrconexión e lnteroperabilidad (en lo sucesivo, "PTI"), establece: 

) 

_/ 

·Artículo 6. En la Interconexión que lleven a cabo los Concesionarios deberán observar al 
menos las siguientes condic/o~s: _____ 

l. Técnicas. 

( ... ) 
e) La descripción de diagramas de Interconexión de lasRPTs involucradas. ti Concesionario 
Solicitante podrá elegir la Interconexión directa con el Concesionario Sojicitado a través de 
un Punto de Interconexión propio o en los términos señalados en el Artículo 16 del presente 
Plan,,o bien util/zando la función de Tránsito que provea un tercer ConE_eslonarlo,· / 

r ... r 

En ~érminos de los ordenamientos antes señalados, es un der~cho de las partes elegir 
entre conectarse de manera directa o indirecta con 'el otro, por lo que ambos 
concesionarios s~ éncuentran obligados a proporcionarle a la otra parte, el servicio de 
interconexión en cualquiera de las modalidades mencionadas. 

"' Lo anterior sin perjuicio defoerecho que tiene IP Matrix de entregar su tráfico de manera 
directa hacia la red de Kiwi Networks. 1 -
Cabe-señalar que de conformidad con )el artículo 129, fracdión IX de la LFTR, las partes 
deberán llevar a cabo la interconexión efectiva entre rede's y el intercambio de tráfico 
de llamadas dentro de los treinta (30) días naturales contaqos a partir del día siguiente 
a la notificación de la presente Resolución. 

\ 
' -, 2.-Tarlfas de Interconexión 

/ \ 
\ En su Solicitud de Resolución, Kiwi Networks solicita la intervención del Instituto par9 / 

~*,resolver la tarifa que Kiwi Networks pagará a IP Matrix y la que IP Matrix pdgará a Kiwi 

/ 
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Networks por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos para el periodo _ 
comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 2019, considerando las tarifas 
publicadas-por el Instituto, conforme al artículo 137 de la LFTR. 

Aunado a lo anterior, Kiwi Networks solicita que las contraprestaciones deberán ser 
calculadas con boye a la suma de la duración r~al de la llamada, medi?a en segundos 
considerando el tiempo que transcurre entre que se completa la llamada al ser recibida 
y contest9,,da por el destinatario de est6 y hasta que dicha comunicación se (nterrumpe. 

. / ~ 

Por su parte, IP Matrix señala que la tarifa que IP Matrix deba cobrar a Klwl Networks por 
la presentación de servicios de Interconexión no puede ser la misma a aquella que 

_ cobren los operadores con mayores participaciones de mercado y redes, así como con 
costos de operación menores. 

\ 

Consideraciones del Instituto 

En principio, es importante señalar que si bien Klwi Networks solicita la determinación de 
las tarifas para los periodos 2018 y 2019, de la revisión a los archivos de este instituto se 
observó que los c~ncesionarios parte dJI presente pr9cedimiento, 7asta la fecha no 
cuentan con un convenio de lnterconexlóri, el cual es un requisito previo e Indispensable 
~ara que se p~eda materializar la interconexión física y el-intercam¿iado efectivo de 
tráfico, en este sentido, este Instituto únicamente resolverá las tarifas aplicables a partir 
de la fecha de emisión de la presente Resolución, es decir, del 6 de febrero al 31 de 
diciembre de 2019, puestd que resolver la tarifa aplicable antes de este periodo resultaría 
ocioso en virtud de que dichos concesionario no han Intercambiado tráfico. 
Para la determinación de las tarifas de Interconexión en las redes públicas de 
telecomunicaciones de Klwl Networks e IP Matrlx, se debe considerar que la propia LFTR 

/ 

establece el marco normativo y regulatorlo aplicable para la fijación de las tarifas de 
Interconexión, 

( 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 

"Artículo 131. ( .. .) 

( .. .) 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión 
será negociada libremente. / 

\ 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de Jo~ 
convenios de Interconexión a que se refiere,el inciso b) de este artículo, con base en la 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 
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redes a ser lnterconJctadas, la participación de mercado o cualquier oJrcJ factor, fijQ,ndo las 
tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. 1 

Las tarifas qu? determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
transpar({;ntes, razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de 
mercado, los horarios de congest/onqmlento de red, el volumen de tráfico u otras que 
determine el Instituto. ( 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
Interconecte no necesite pagaTpor componentes o recursos de la red que no se requieran 
para que el servicio sea sym/nlstrado. ,/ 

( ... )" 

/ 

En estricto cum~limiento al artículo ~itado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos, misma que establece los principios 
básicos que se constituyen en reglas de carácter general a las cuales se deberá sujetar 
la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen lqs 
tarifas de Interconexión. / 

'---- \ 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 

"Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre 
del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metoáologías 
de costos emitidas por el Instituto, ,mismas que estarán vigentes en el año calen darlo inmediato 
siguiente." 

/ ,.-

En apego a dicha metodología y en cumplimiento a lo establecido en el artículo l ':j>7 de 
la LFTR, el Instituto publicó en k1 DOF el l 3de noviembre de 2018, el Acuerdo de CTM y· 
Tarifas 2017, e( dual contiene las tarifas para los Servisios de Interconexión que han 
resultado de la Metod6Íogía de Costos y que el Instituto utilizará para resolver los 
desacuerdos de interconexión I en materia de tarifas aplicables del l de enero al 31 de 

• 1 

/ diciembre del 2019. · 
-- \ 

-Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una 
disposición administrativa de carácter general comcS lo ~~ la Metodología de Costos, y 
el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito 
en el Ac~~do CTM y de Tarifas 2019. 

En consecu~ncla, las tarlfas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así 
como la tqspción de las llamadas han sido debidamente publicadas por la autoridad 

el pcuerdo cita<¡Jo, mismo que al ser de conocimiento público hace innecesariasu 
reproducción en el cuerpo de la present~ resolpgjón. / 
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En virtud de lo anterior, la tarifad~ interconexión que Kiwi Networks e IP Matrix deberán 
pagarse de man~ra recíproca por los servicios de terminación del Servicio Local en 
usuarios fijos, será la siguiente: \ 

a)
1 

Del 6 de febrero al 31 de diciembre de 20lci será de $0.003360 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. 

I 
La tarifa anterior ya ir::icluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. "'-

/ \ 

Asimismo, el cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la duración ryal 
de las llamad<Js, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración 
de todas las llamadas completad9s en el período de facturación correspondiente, 

1 

medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

/ 

3.- Servicios de l~terconexlón. 
/ 

Kiwi Networks solicita la intervención del lnstifuto para resolver respecto los servicios de 
mensajes cortos, enlaces de transmisión, puertos de adceso y señalización. 1 

Consideraciones del Instituto 

El artíc~lo 127 de la LFTR establece lo/siguiente: 

"Artículo 7 27. Para efectos de la presente Ley se considerarán servicios de interconexión, entre 
otros, los siguientes: 
l. Conducción de tráfico, que incluye su originación y terminación, así como llamadas y 

/ ,' 

servicios de mensajes cortos; , 
11. Enlaces de transmisión; \ 
111. Puertos de acceso; 
IV. Señalización; 
v. Trán~lto; 
VI. Coubicación; 
( .. .)" 

·" Por su parte el artículo 133 de la LFTR establece que la prestación de todos los servicios 
ge interconexión señalados en el artículo 127 será obligatctia para el agente económico 
preponderante, y los señalados en las fracciones I a IV de dicho artículo serán 
obligatorios para el resto de los concesionarios, por lo cual, IP fv'.]atrix y Kiwi Networks se 
encuentrqn ob\igados a prestarse los servi<2ios de mensajes cortos, Puertos de acceso, 
Señalización y Enlaces de transmisión. .. 
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En virtud-de lo anterior y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de 
interconexión determinadas por este Instituto en lq presente Resolución sean ofrecidos 
de manera no discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran 
servicios de ihterconexión, capacid0des o funciones similares, él Pleno del Instituto estima 
conveniente poQer la presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para 
efectos de lo anterior y en té_rminos de lo dispuesto por los artículos 129, fracción IX, 176, 1 

177, fracción XV y 178 de la LFTR, la presente Resolución será lnscrita,en el Registro Público 
/' 

de; Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 
~ 1 ~ 

Lo anterior, sin perjuicio de qu' Kiwi Networks. e· IP Matrix formalicen- los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución 
y a tal efecto -suscriban el convenio correspondiente. En tal sentido, dichos 
concesionarios, conjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio de 
intercoriexió/n en el Registro Público de Telecomunicaciones, de conformidad con 19 

--- dispuesto por los artículos 128 y 177, fracción VII de la LFTR. 

/ 

~. 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 ap~tado B, 
fracción 11, 28, párrafo décimo quinto y décimo sexto de la Constitución P_Qlítica de los 
Estados Unidos__!Vlexicanos; l, 2, 6 fracciones lV y VII 15 fracción X, 17 fracción 1, 124, 125, 
128, 129, 131, 137, 176, 177 fracciones VII y XV, l 7fY, 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39y 57 fracción I de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo y l, 3, 4 fracción I y 6 fracción XXXVIII del 

1 1 
Estatuto Orgánico dél Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto 

/ -
Federal de Telecomunicaciones emite los siguientes: 

/ 

1 
RJSOLUTIVO\S 

1 

PRIMERO. -Dentro de-los treinta (30) días naturales contados a partir del día sigui~nte a 
la notificación de la presente Resolución, se deberá realizar de manera efectiva la 
interconexión indirecta entre la red local fija de Kiwi Networks, S.A.P.I. de C.V. y la red 
local fija de IP Matrix, S.A. de C.V., a efecto de que inicien el intercambio de tráfico de 
llamadas, de conformidad con lo establecid~n la fracción IX del artídulo 129 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Para tal efecto, y en caso de que alguna de las partes elija cursar tráfico meaiante 
interconexión directa, ésta deberá sufragar el costo del enl9ce' de interconexión hasta , 
el pur:ito de interconexión de la contraparte. 

,~ SEGUNDO. -La tarifa de interconexión que Kiwi Networks, S.A.P.I. de C.V., deberá 
· ,pagarse de manera recíproca con IP Matrix, S.A. de C.V., por servicios de terminación 

del Servicio Local en usuarios fijos, seró la siguiente: 
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/• Del 6 de febrero al 31 de diciembre de 2019, será de $0.003360 pesos M.N. por minuto 
de Interconexión. -

J / 
/ 

La t9rifa anterior ya incluye el costo correspondiente \a los buertos necesarios para lp 
interconexión, 

Las contraprestaciones se calculdrán sumandCD la duración de todas las llamadas 
complefadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

TERCERO.- IP Matrix, S.J\ de C.V. y Kiwi Networks, S.A.P.I. de C.V., deberán prestarse los 
servicios de Enlaces de transmisión, ,mensajes cortos, Puertos/de acceso y Señalización\ 
de conformidad con lo establecido en el artículo 133 de la Ley Federal de 

" Telecomunicaciones y Radiodifusión. ¡ 
l 

/ 1~ / ( 

CUARTO.- Dentro de los diez (1 O) días hábiles contados el' partir del día siguiente en que 
surta efectos leg9les la notificación de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condipiones y tarifas estdblecidas en la presente Resolución, Kiwi Networks, S.A.P.I. de 
C.V., e IP Matrix, S.A. de C.V., deberán suscribir el conJenio de intercbnexión de sus redes 
públicqs de telecomunicaciones conforme a los términos y condiciones determi~dos 
en los Resolutivos PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO de la presente Resolución. Celebrado 
el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o separadamente un ejemplar 
original o copia certificada del mismo a este Instituto Federal de Telec9municaciones, 
para efectos de su inscripción en el Registro Público de Telecomunicacíones, dentro ele 

~ --

,, los tr~inta (30) días hábiles siguientes a su celebración, de conformidad con los artículos 
128, 176 y 177, fracción VII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

( ~ 

QUINTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley F'ederal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Kiwi Networks, 

/ \ 

S.A.P.I. de C.V., e IP Matrix, S.A. de C.V., que la presente Resolución constituye un acto 
administrativo definitivo y por 16 -tanto, procede ante los Juzgados de Distrito 
Especializados en Materia de Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción territorial en 

_ toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince (15) días 
- \hábiles contado a partir de que- surta efectos la notificación de la presente Resolución, 
~n términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de 16s artículos 103 y 107 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

\ 

\ 

\ 
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SEXTO.{Notifíquese personalmente a los 'representantes legales de Kiwi Networks, S.A.P.I. 
de C.V., e IP Matqx, S.A. de C.V., el cont~ido de la presente Resolución, en términos de 
lo establecido en el artículo 129, fracción VIII de la Ley Feder~I de Tele,corl).unicaciones 
y Radi~difusión. -

/ 

María Elena Estavlllo flores 
Comisionada -----

"' 

e Clo: Cuev~s Teja 
Comisionado 

\ 
/ 

lsionado Presidente / 

Mario Germán Fromow Rangel 
/ 

/ 

/ 

/ / 

Comisionado 

Javier Juórez Mojlca 
~ Comisionado 

/ 

/ 

/ 
La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal-de Telecomunicaciones en su 111 Sesión Ordinaria celebrada el 6 de 
febrero de 2019, en lq general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mo)lca, Arturo Robles Rovalo y SóstenesDíaz González, 

. En lo particular, la Comlslona_cta María Elena Esta~llljFlores manifiesta voto en contra del Considerando Cuarto, en lo que concierne a no 
determinar que se ofrezca el seNiclo de orlglnaclón. 1 

/ 1, 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo prlme(o, del artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Fed~ral de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 
12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P /IFT /060219 /54, ~-

El Comisionado Javier Juárez Mo)lca previendo su ausencl~ justificada a la Sesión, emitió su voto razonado por e~ríto, en términos de los 
artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, / 

Página 15 de 15 

( 

/ 

/ 


